
Guayaquil, 23 de julio de 2020 

Señor: 
DOCTOR LUIS ALFREDO TORRES MURRIETA 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que mediante escritura de constitución de la 
compañía DR CARE DOCTORCARE S.A., los socios fundadores 
tuvieron el acierto de elegirla a usted para el cargo de PRESIDENTE 
por el lapso de CINCO años. 

A usted le corresponderá en el ejercicio de su cargo la Administración de 
la compañía de acuerdo a lo establecido el estatuto social. 

DR CARE DOCTORCARE S.A. se constituyó mediante Escritura 
Pública otorgada ante la Notaria Sexagésima del cantón Guayaquil, Ab. 
Rosa Laura Alcívar Fabre, el día 21 de julio de 2020; y, se inscribe en el 

Registro Mercantil de Guayaquil conjuntamente con este nombramiento. 

  

Accionista fundadora 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
DR CARE DOCTORCARE S.A.; y declaro que me he posesionado en 
esta misma fecha. 
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NUMERO DE REPERTORIO:21.722 

FECHA DE REPERTORIO:28/jul/2020 
HORA DE REPERTORIO:14:08 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cuatro de Agosto del dos mil veinte queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: DR CARE DOCTORCARE S.A., junto con 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 

constitutivo de la mencionada compañía a favor de MARIANA 
ELIZABETH ARIAS MENDOZA; y, NOMBRAMIENTO de 
Presidente designado en el acto constitutivo de la mencionada compañía a 
favor de LUIS ALFREDO TORRES MURRIETA de fojas 53.692 a 
53.707, Libro Sujetos Mercantiles número 9.249.- 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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